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demás personas de la Augusta Real 
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(De la Gaceta mim. 246.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO

orgánico del Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento.

(Continuación)

CAPITULO II

De las capacidades para ser Secreta- 
Tío.—Incapacidades. —Incompatibi
lidades.—Nombramientos de interi
nos. —Licencias.—Excede ncias.
Art. 34. No podrán ser nombra

dos Secretarios, ni en propiedad ni 
interinamente.

!•’ Los Concejales del mismo 
Ayuntamiento.

2.°  Los que desempeñen cual
quier otro cargo municipal ó en la 
Junta de Asociados.

3 ° Los notarios y Escribanos y 
Secretarios de Juzgados municipales, 

®n poblaciones que excedan de 2.000 
habitantes residentes, en tanto que 
no hayan trascurrido dos 'años de 
haber dejado de desempeñar las fun
dones propias de estos cargos.

d. Los particulares ó facultati
va que tengan contratos ó compro- 
1,11808 de servicios. con el Ayunta
miento.

R o y ,
mos que directa ó indirecta- 
tengan parte en servicios, 

contratas ó suministros dentro del 
distrito municipal por cuenta de 
éste, de la Provincia ó del Estado.

6. ° Los que tengan pendiente 
cuestión administrativa ó judicial 
con el Ayuntamiento ó con los Es
tablecimientos que se hallen bajo su 
dependencia ó su administración.

7. ° Los deudores á fondos muni
cipales como segundos contribu
yentes.

8. ° Los que hayan desempeñado 
cargo alguno en las Comisiones es
peciales de Ensanche.

Art. 35. El cargo de Secretario 
es incompatible:

1. ° Con todo otro municipal.
2. ° Con toda retribución, gratifi

cación, comisión ó encargo de nin
guna empresa constituida en España 
ni en el extranjero, ya sea indus
trial, comercial ó de cualquier ín
dole.

3. ° Con todo cargo ó comisión 
retribuida del Estado ó de las Di
putaciones.

4. ° Con el ejercicio de la Abo
gacía en los Tribunales contenciosos 
y en todo asunto que tenga relación 
directa ó indirecta con la Adminis
tración del Estado, provincial ó mu
nicipal.

5. ° Por parentesco con el Alcal
de ó el que ejerza sus veces.

6. ° Con todo" cargo de orden ju
dicial.

Art. 36. En el momento que se 
justifique, sea en el tiempo que sea, 
que un Secretario de Ayuntamiento 
está comprendido en alguno de los 
casos de incompatibilidad ó incapa
cidad señalados en este Reglamento, 
cesará inmediatamente en el ejerci
cio del cargo, anunciándose la va
cante en la forma prevenida a) efec
to en el capitulo anterior de este 
Reglamento.

Art. 37. En todo Ayuntamiento 
cuyo censo cuente más de 2.000 ha
bitantes residentes, habrá un Oficial 
mayor, nombrado por la Corpora
ción entre los funcionarios más anti
guos y de más reconocida compe
tencia. Este funcionario sustituirá al 
Secretario en casos de ausencia ó 
enfermedades.

Art. 38. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos sólo podrán hacer 
uso de licencia en los siguientes 
casos:

1. ° Con sueldo, por enfermedad 
iustificada con certificación expedida 
por dos Médicos que designará el 
Alcalde, siempre que esta enferme
dad no pase de seis meses, en cuyo 
caso se procederá á la formación del 
debido expediente para la declara
ción de inutilidad física, procedién
dose, si ésta se justifica, á la decla
ración de la vacante.

2. ° Para asuntos propios, sin 
sueldo, por tres meses.

3. ° Para descanso por un mes, 
con sueldo, y otro á mitad de sueldo, 
sin que de estas licencias pueda dis
frutarse más que una al año, en caso 
justificado ante la Corporación.

4. ° Licencia ilimitada ó exceden
cia, en cuyo caso se procederá á la 
declaración de la vacante y al nom
bramiento por concurso. El Secreta
rio que pidiese la excedencia ó licen
cia ilimitada se entenderá que re
nuncia á la plaza que desempeña, 
quedando en libertad de poder op
tar á los concursos que le convengan.

Art. 39. Ningún Secretario ten
drá derecho para reclamar haberes 
por servicios que no haya desempe
ñado, exceptuándose solamente el 
caso de enfermedad, prescrito en el 
artículo anterior, caso l.°

CAPITULO ni

De las funciones, deberes y atribu
ciones de los Secretarios de Aytin- 
mientos.
Art. 40. Las obligaciones de los 

Secretarios de Ayuntamiento son:

Primero. Asistir, sin voz ni voto, 
á todas las sesiones del Ayuntamien
to, sean ordinarias ó extraordinarias, 
que el mismo celebre, dándole cuen
ta de la correspondencia y expe
dientes y demás asuntos sobre que 
haya de dictar resolución, en la for" 
ma y orden que el Presidente le 
haya prevenido al fijar la del dia, 
podiendo ser auxiliado por los fun
cionarios municipales que estime ne
cesarios para el mejor servicio.

Segundo. Redactar el acta de 
cada sesión, especificando en ella el 
nombre del que ejerza las funciones 
de Presidente, los de los Concejales 
que asistan, la hora que comienza y 
acaba la sesión, los acuerdos que se 
adopten, las discusiones que hubiese, 
con expresión especialmente de los 
fundamentos que las minorías ale
guen para razonar sus votos, las vo
taciones que se verificaren, y si fue
ran nominales, los nombres de los 
Concejales, con determinación del 
sentido en que emitan su voto, y 
cuantos demás incidentes ocurrieran 
y fueran dignos de consignarse.

Tercero. Leer al principio de 
cada sesión el borrador del acta de 
la sesión precedente, y aprobada 
que sea por el Ayuntamiento, hacer
la transcribir fielmente en el libro 
respectivo, sin enmiendas ni raspa
duras, y si las hubiese, se salvará al 
final este defecto, cuidando de reco
ger las firmas de los asistentes, como 
se previene en el articulo 107 de la 
Ley, y estampando la suya entera 
en el lugar correspondiente.



Én la misma sesión en que- se 
apruebe el acta, el Secretario solici
tará de los Sres. Concejales la obli 
gación que tienen de firmarla en el 
acto, con arreglo al citado articulo 
107 de la Ley. Durante el plazo de 
ocho dias procederá por cuantas ges
tiones considere procedente á obte
ner las expresadas firmas, y si trans
currido este plazo no las obtuviere, 
dará cuenta por escrito al Sr. Alcal
de y al Gobernador de la provincia.

Cuarto. Cuidar de que en el li
bro de actas del Ayuntamiento, que 
es un instrumento público y solem
ne, se consignen todos los acuerdos, 
puesto que el que no conste explíci
ta y terminantemente en el acta co
rrespondiente no tendrá valor nin
guno, siendo de responsabilidad del 
Secretario el que dicho libro de ac
tas esté extendido en papel del sello 
correspondiente, numeradas y rubri
cadas todas sus hojas por el Alcalde 
y selladas con el del Ayuntamiento, 
y con cuantos requisitos están pre
venidos por las leyes en estos casos.

Quinto. Será deber muy espe
cial y personal de los Secretarios 
que á fin de cada mes en las capita
les de provincia y de partido y pue
blos que tengan más de 4.000 habi
tantes, y de cada trimestre en todos 
los demás, se formule por el mismo, 
bajo su más estricta responsabilidad, 
y siendo causa de destitución el no 
efectuarlo, un extracto claro y espe
cificado de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante los plazos 
expresados.

Este extracto se someterá á la 
aprobación en la primera sesión de 
la Corporación, después del tiempo 
marcado en el párrafo anterior, de
biendo ésta aprobarlo inmediata
mente, dándose cuenta al Goberna
dor por el Alcalde en plazo de ter
cero dia, y fijándose en el mismo 
término en la puerta de la Casa Con
sistorial una copia de aquel extracto 
autorizada por el Secretario y visto 
bueno del Alcalde y sello de la Cor
poración.

Todos los Gobernadores, cum
pliendo el artículo 109 de la ley Mu
nicipal, cuidarán muy atentamente 
este servicio de gran importancia, á 
fin de que los vecinos puedan ejerci
tar sus derechos de fiscalización y 
alzada contra los acuerdos de las 
Corporaciones, cuyos extractos, una 
vez recibidos en los Gobiernos, se 
publicarán inmediatamente en los 
Boletines Oficiales.

Sexto. Cuidarán de que todas 
las reglas establecidas en los precep
tos anteriores se apliquen también 

á las actas y sesiones de la Junta 
municipal, llevándose en libros se
parados de la del Ayuntamiento, y 
con las mismas formalidades, pre
cauciones y requisitos, teniendo muy 
en cuenta que las sesiones de las 
Juntas municipales son siempre ex
traordinarias, y que los acuerdos 
han de adoptarse por la mitad más 
uno de sus individuos.

Séptimo. Permanecer en la Se
cretaría del Ayuntamiento las horas 
de oficina, tanto ordinarias como 
extraordinarias.

Octavo. Preparar los expedien
tes para los trabajos de las Comisio
nes- y la resolución del Ayuntamien
to, á cuyo efecto:

1. ° Abrirá la correspondencia, 
extractará las solicitudes. ó instan
cias, en el caso de que el expediente 
se incoe por consecuencia de aqué
llas, ó pondrá por cabeza certifica
ción del acuerdo del Ayuntamiento 
ó decreto del Alcalde que origine el 
expediente.

2. ° Enumerará y extractará los 
documentos que acompañen á la ins
tancia y demás datos y antecedentes 
que deban tenerse en cuenta para la 
resolución.

3. ° Fijará los decretos que re
quiera la tramitación y las diligen
cias que la misma haga necesarias.

4. ° Consignará su dictamen con
ciso y razonado, con expresión de 
las disposiciones legales en que se 
apoye.

5. ° Anotará en cada expediente, 
bajo su firma, la resolución del 
Ayuntamiento, expresándola con cla
ridad y amplitud suficientes para 
que no puedan caber dudas acerca 
de ella, la que será autorizada con 
el sello de la Corporación.

Noveno. Redactar y extender las 
minutas de los acuerdos y resolucio
nes del Ayuntamiento que deban 
consignarse en el libro de actas y en 
los expedientes respectivos, y las de 
las Comisiones de que haya de darse 
cuenta á la Corporación en pleno, 
asi como las que hayan de constar 
en los indicados expedientes.

Décimo. Preparar, en la forma 
expuesta en el apartado 5.°, y cuan
do no haya Secretario especial del 
Alcalde, los expedientes que éste 
debe resolver por sí, anotando las 
resoluciones y extendiendo las mi
nutas en la misma forma que queda 
prevenido para las de los Ayunta
mientos y Comisiones.

Undécimo. Certificar de todos 
los actos oficiales del Ayuntamiento, 
expidiendo en papel correspondien
te y en virtud de acuerdo del Ayun

tamiento ó decreto del Alcalde las 
certificaciones á que hubiere lugar, 
las cuales no serán valederas sin el 
visto bueno del Alcalde y sin el se
llo de la Corporación.

Duodécimo. Certificar de todos 
los actos oficiales del Alcalde en los 
pueblos donde éste no tenga Secre
tario especial, y expedir las certifi
caciones á que hubiere lugar respec
to de ellos en la misma forma y con 
los mismos requisitos exigidos para 
las actas del Ayuntamiento.

Décimotercio. Dirigir" y vigilar 
á los empleados nombrados por el 
Ayuntamiento y- por el Alcalde, en 
su caso, correspondiéndole en su 
consecuencia:

íi) Fijar las horas ordinarias y 
extraordinarias en las oficinas muni
cipales, con presencia de lo que se 
determina en el articulo 97 de la 
Ley.

b) Distribuir los trabajos entre 
los diferentes funcionarios adscritos 
á la Secretaria.

c) Inspeccionar constantemente 
todas las oficinas municipales á fin 
de que los funcionarios que depen
dan del Municipio cumplan exacta
mente los deberes que le están enco
mendados.

d) Apercibir á los funcionarios 
municipales por los defectos que ob
serve en el desempeño de sus res
pectivos cargos, por falta de asisten
cia á la oficina en las horas ordina
rias y extraordinarias y faltas de 
consideración hacia su persona ó re
presentación oficial y de la debida 
consideración y "respeto con el públi
co, haciendo constar el apercibi
miento en el expediente personal 
del funcionario castigado.

e) Imponer, en los casos de fal
tas reiteradas y que ya hubieran 
sido objeto de apercibimiento en 
forma, multas que no excedan en un 
mes de la pérdida del haber deven
gado por el funcionario durante nue
ve dias, y cuyas multas se satisfarán 
en el papel correspondiente.

f) Dar cuenta al Alcalde de las 
faltas en que incurren los funciona
rios, si reinciden después de aperci
bidos y multados.

g) Proponer la suspensión de los 
funcionarios municipales.

Para la imposición de esta pena se 
instruirá sumariamente un expedien
te, en el que se justifique la comi
sión de la falta y se pasará en el 
mismo dia al Alcalde para la reso
lución que estimare procedente, con 
previa audiencia del interesado y 
admitiéndole sus descargos.

ft) Conceder autorización á los 

funcionarios municipales para au 
sentarse del término cuando la ai1 
sencia no exceda de ocho dias.

Décimocuarto. Auxiliar á lís 
Juntas periciales sin retribuciones 
pecial en la confección de amillara 
mientes y reparto.

Para la realización de estos tra 
bajos utilizará también, sin retribu 
ción especial, los servicios de l03 
funcionarios adscritos á las oficinas 
municipales.

Décimoquinto. Cualquier otro 
encargo que las Leyes le atribuyan 
ó el Ayuntamiento ó el Alcalde ]e 
confiase dentro de la esfera y objeto 
de su empleo. .

Art. 41. Será también obligación 
del Secretario del Ayuntamiento,en 
donde no hubiese Archivero, custo
diar y ordenar el Archivo municipal, 

En su consecueneía, deberá: 
Primero. Formar el inventan» 

de todos los papeles y documenta 
que hubiere en el Archivo por años 
correlativos, y dentro de cada año 
por materias, ó según sea la natura
leza de los asuntos á que aquéllos se 
refieran, cuidando de que por nin
gún concepto salgan del local en 
que se custodia.

Segundo. Colocar y enlegajar 
los expresados papeles y documen
tos con la debida separación de 
años y de materias.

Tercero. Procurar su conserva
ción en el mejor estado posible.

Cuarto. Adicionar todos los añoa 
el inventario con un apéndice, que 
tendrá la debida expresión de los 
papeles y documentos en él com
prendidos.

Quinto. Remitir á la Diputacií j 
Provincial una copia del inventarii, 
autorizada con el visto bueno del 
Alcalde y el sello del Ayuntamiento,

Sexto. Remitir á la Diputación 
Provincial, en el mes de febrero di 
cada año, una copia del apéndice il 
inventario correspondiente al año an
terior en la misma forma y con 1« 
mismos requisitos que la del inven
tario.

Art. 42. Donde no hubiere Con
tador municipal, será cargo del Se
cretario del Ayuntamiento llevar k-i 
registros de entradas y salidas di 
caudales, autorizar los libramiento 
y tomar razón de las cartas de pago-

En el desempeño de estas fnn®-1' 
nes, el Secretario del Ayuntamic1"1' 
se atemperará estrictamente en t 
das sus partes á las disposicionesei 
tablecidas en la ley Orgánica yeí?‘ 
Reglamento vigente de Contado1*5 
de fondos municipales y prov¡cC11 

les.



^rt 43. Siendo los Secretarios 
j3 los Ayuntamientos asimismo de 
]as Comisiones en que las respecti
vas Corporaciones se dividen, asi 
permanentes como especiales, po
drán delegar su asistencia al seno de 
]as mismas y al despacho de los asun
tos á ellas correspondientes en em
pleados competentes de la Secreta
ria, siempre que no puedan ejercitar 
dichas funciones por causa justifica
da del servicio,

Art.ti. Los Secretarios de Ayun
tamiento tendrán esp cal cuidado 
en cumplimentar los acuerdo) de la 
Corporación, previo mandato escrito 
de] Alcalde, teniendo á este efecto 
muyen cuenta lo prevenido en la 
ley Municipal acerca de publicación 
de los mismos, y respetando las pre
venciones de la misma ley en lo que 
afecta á recursos de alzada ó de que
ja, asegurando la libre acción de los 
vecinos para poder entablar dichos 
recursos y. facilitándoles al efecto la 
documentación y certificaciones que 
soliciten de los actos realizados por 
la Corporación.

Art. 45. Los Secretarios de Ayun
tamientos serán responsables de la 
forma en que se hagan las notifica
ciones á los vecinos de todo acuer
do municipal ó providencia guber
nativa que deban comunicar, siendo 
causa de amonestación y hasta de 
suspensión si las notificaciones no se 
hiciesen en la forma prevenida para 
estos casos en la ley de Procedimien
to administrativo de 19 de octubre 
de 1889 y Reglamento para su eje
cución de 22 de abril de 1890, para 

¡ el Ministerio de la Gobernación.
f Art. 46. En los casos en que los 
Alcaldes tengan que suspender acuer
dos por sí ó á instancia de cualquier 
residente del pueblo, con arreglo al 
articule 168 y siguientes de la ley 
Municipal, los Secretarios informa

ran previamente y por escrito en el 
debido expediente, asesorando en 
derecho, y con estricta sujeción á los 

preceptos legales, para que los Al
caldes puedan actuar en cuestión de 
tanta importancia con verdadero co- 
n°cimiento de las disposiciones le
gales al ejercitar libremente sus fun-

: cienes.
Art. 47. Los Secretarios de Ayun

tamientos cumplirán todos los man
datos de la Corporación y del Al
calde, dirigiéndose al efecto, y se- 

proceda, á los Tenientes de Al- 
| calde, Concejales, funcionarios de 

gual categoría y dependientes mu- 
: lclPales, Corporaciones y particu- 

*68' Las comunicaciones á las Au- 
Mdades superiores, Diputaciones y 

Centros del Estado ó Alcaldes de 
otros pueblos, serán siempre suscri
tas por la Alcaldía Presidencia.

También deberán muy especial
mente cuidar de los siguientes ser
vicios:

Primero. Operaciones de quintas, 
desde el alistamiento de los mozos 
hasta el ingreso de los mismos en 
Caja, instruyendo los expedientes 
de excepciones legales, de ausentes 
y de prófugos, con arreglo á la le
gración vigente de Reclutamiento 
y Reemplazo.

Segundo. Preparar el expedien
te de renovación de la Junta muni
cipal todos los años, y de las demás 
en los períodos ó épocas que corres
pondan.

Tercero. Auxiliar á la pericial 
en la clasificación de débitos cobra
bles é incobrables hasta la declara
ción de partidas fallidas.

Cuarto. Intervenir en la forma
ción de listas de elegibles para com
promisarios de Senadores, rectifica
ción del Censo y preparar los expe
dientes para las elecciones de Sena
dores.

Quinto. Examinar y cursar los 
presupuestos, cuentas y matrículas 
de Escuelas públicas.

Sexto. Formar los planes de apro
vechamientos forestales y redactar 
las actas de entrega y reconocimien
to de los montes y de las subastas 
que se celebren.

Séptimo. Formular los expedien
tes para cubrir el cupo de consumos, 
conciertos, repartos y demás inciden
cias del impuesto, donde éste conti
núe rigiendo.

Octavo. Confección de los apén
dices al amillaramiento, recuento de 
la ganadería y los repartos de rústi
ca, pecuaria y urbana, padrones de 
edificios y solares, matrícula de in
dustrial, padrón de carruajes de lujo, 
de la Contribución sobre utilidades, 
y examinar y anotar las altas y ba
jas que durante el año puedan pre
sentarse en Secretaria.

Noveno. Autorizar con dos tes
tigos, en los pueblos donde no haya 
Notario civil, las capitulaciones ma
trimoniales, en las que los bienes 
aportados no excedan de 2.500 pe
setas en total, contados los del mari
do y de la mujer.

Art. 48". Con la debida anticipa
ción á los dias señalados para la ce
lebración de las sesiones, los Secre
tarios formarán y entregarán al Al
calde la lista de los asuntos que es
tén pendientes de resolución por el 
Ayuntamiento, á fin de que el Alcal
de, con perfecto conocimiento, pueda 

formar la orden del día para la se
sión. Los Secretarios cuidarán, bajo 
su más estricta responsabilidad, que 
dicha orden del dia, lo más clara y 
detalladamente posible, se reparta 
á los Concejales con veinticuatro 
horas de anticipación á la sesión, 
fijándose además un ejemplar de la 
misma en la tabla de edictos para 
conocimiento del público, y procu
rando, si fuese posible, su publica
ción en los diarios L eales.

Art. 43. En el mes de enero de 
cada año los Secretarios formarán 
una Memoria en la que se dé á cono
cer les acuerdos tomados en el año 
anterior, estado de los servicios es
tablecidos y cuanto se refiera al más 
completo conocimiento de la Admi
nistración municipal. A esta Memo
ria se acompañará los estados que 
justifiquen la situación económica 
del Ayuntamiento, y entre ellos, 
muy especialmente, uno comprensi
vo de la liquidación del presupuesto, 
que será formado por la Contaduría.

También se especificará los crédi
tos pendientes y sus conceptos y las 
fechas en que se remitieron las 
cuentas para su aprobación al Go
bierno civil de la provincia.

Se acompañará asimismo á la Me
moria un inventario general de to
dos los bienes muebles é inmuebles 
y derechos que pertenezcan á la 
Corporación, expresando la causa de 
las altas ó bajas ocurridas durante 
el año anterior, cuyo inventario se 
publicará en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Estas Memorias se pondrán en co
nocimiento de la Corporación en la 
última sesión que se celebre en el 
mes de enero de todos los años. Los 
Ayuntamientos, desde 8.000 residen
tes en adelante, remitiián inmediata
mente dos ejemplares, debidamente 
certificados, con el V.° B.° del Alcal
de, uno al Ministerio de la Goberna
ción y otro al Gobernador civil de 
la provincia. Los demás Ayunta
mientos de menos de la cifra citada 
remitirán la Memoria al Gobernador 
civil, donde se archivará para poder 
facilitar datos á la Administración 
central.

Art. 50. Los Secretarios de Ayun
tamientos serán responsables de la 
más perfecta organización de los ser
vicios de reclutamiento, bagajes, alo
jamientos, censos, estadísticas, pa
drones municipales y cuanto se re
fiera al servicio, disfrutando de la 

-más amplia libertad y de toda la 
fuerza moral necesaria para la orga
nización de los trabajos del personal 
administrativo que actuará bajo su 

dependencia directa, sin recibir ór
denes más que por su conducto.

Art. 51. Los Secretarios de Ayun
tamientos dedicarán especial cuidado 
á cuanto se refiere á servicios electo
rales, en armonía con lo prevenido 
en las leyes vigentes, decretos de 
adaptación y disposiciones especiales 
dictadas por el Ministerio de la Go
bernación y Junta central del Cen
so, siendo personalmente responsa
bles de las deficiencias que se noten 
en estos servicios por faltas de cono
cimiento de la legislación especial y 
asesoramiento en derecho.

Art. 52. Asistirá, sin poder excu
sarse, á no ser por causa de enferme
dad justificada, á todos los actos 
que celebre la Corporación, puesto 
que de ellos tiene que dar fe, usando 
las insignias que le corresponden.

Art. 53. Con arreglo á lo dis
puesto por distintas disposiciones y 
especialmente por la Real orden de 
31 de marzo de 1877, las Secretarías 
y Archivos municipales radicarán 
siempre en el pueblo cabeza del dis
trito municipal, sin que puedan tras
ladarse á ningún otro del mismo tér
mino, aunque el Alcalde ó el Sindi
co, ó ambos á la vez, residan fuera 
del referido pueblo cabeza del dis
trito ó término municipal.

Art. 54. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos lo serán también de 
los Alcaldes, estando á sus órdenes 
para auxiliarles en todas sus funcio
nes y actos administrativos y guber
nativos.

Art. 55. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos lo serán asimismo, 
en concepto de tal, de las Juntas mu
nicipales, entendiéndose que ésta es 
una función ordinaria de la de su car
go, que deberán desempeñar con la 
mayor competencia y celo.

(Concluirá)

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia 
l.° de septiembre próximo se abra el 
pago de obligaciones correspondien
tes á las clases activas, pasivas, Cle
ro y religiosas en clausura, he acor
dado, en uso de la autoridad eco
nómica que ejerzo, que dicho pago 
se verifique en la forma que á con
tinuación se detalla:

Dia l.°—Tropa mensual.
Dia 2. —Montepío militar y remu

neratorias.
Dia 4.—Montepío civil y jubi

lados.
Dia 5—Jefes y oficiales retira

dos de Guerra y Marina.



Dias 6 y 7. — Todas las nóminas 
de clases pasivas y retenciones.

Los interesados ó apoderados de 
clases pasivas procurarán presentar
se al cobro de sus haberes en los dias 
que precisamente están señalados, 
debiendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su formalización el 
dia 7, después de las horas de Caja, 
y serán baja los perceptores que no 
se presenten al cobro en los dias re
feridos.

Burgos 31 de agosto de 1916. = 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Garniel de Hizán.

Por fallecimiento del que las des
empeñaba, se hallan vacantes las 
plazas de Veterinario Inspector de 
carnes y la de Inspector de Higiene 
y Sanidad pecuaria de esta villa, do
tada la primera con el haber anual 
de 90 pesetas y la segunda con el de 
365 pesetas, las cuales serán satisfe
chas por trimestres vencidos, de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á las referidas pla
zas presentarán sus solicitudes, de
bidamente reintegradas, en esta Al 
caldia, en el plazo de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Gumiel de Hizán 28 de agosto 
de 1916.=E1 Alcalde en funciones, 
Pedro Guerra.

Anuncios particulares
Alcaldía de Pineda de la Sierra.
Según me participan los vecinos 

de esta localidad, Francisco Sáiz 
Pérez y Petra Gil Pérez, en la 
noche del 24 al 25 desapareció una 
muía de ocho años, seis y media 
cuartas de alzada, pelo rata, con un 
lunar blanco en un costillar y herra
da de las cuatro patas, y un potro 
de tres á cuatro años, de seis y me
dia cuartas de alzada, pelo negro, 
con una estrella blanca en la frente, 
paticalzado de la pata izquierda y 
herrado de las cuatro patas.

Pineda de la Sierra 27 de agosto de 
1916.=E1 Alcalde, Gregorio Ibáñez.

ABONOS MINERALES
Los superfosfatos de más alta gra

duación, son los de la Sociedad Ge
neral de Industria y Comercio de 
Bilbao.

Bepresentante en Burgos y provincia
JULIAN DE CELAYA

DEPÓSITO central:
Alm&ceies, Hierte id Eej, 25, (La Fiera).—BURG68

2

d
<y

Ta
sa



ci
ón

 . 

Pe
«e

t*
i

G
an

ad
o d

e u
so

 p
ro

pi
o 

qu
e p

ue
de

 en
tr

ar
 al 

pa
st

o.

C
er

da
.

M
ay

or
.

V
ac

un
o

C
ab

ri
o.

La
na

r.

PL
A

ZO
 

M
es

es
.

1D 00
CM GM

73 CO (M COCN CO

CM ID

a 1D

ooo S 'QDJ DI

00
o

doo «CO COco *

cñ 8
O

o ti >> tice

ao
ti m•uod o®

dO
GQ ti 4->

O

P-i
a

s
03 ®o d

a id
fi

d

¡2¡

o o

<1

0 o

oí

a

0
a d

a

co S

Gr d a

s

9
O c?

2
B

.OÜ5O

CP LV [> «í

N

P 
P

O 
(D

d
-P

O 1D 
CO (N

ce
id

aS 
id

(D
O 
O

bD 
ti

O

tí' 
al

a! 
d

d 
<D

id

d 
ce
d
cd

P-l

d 
o 
a

W) ai

£(D ti 
a

<D 
d 
o 
a

d 
o 
a

a 
cd

d 
ti

£

ai y:
£ 
d 
o 
a

d
a
cd

cd
$

a 
cd

a
<D 
d 
o
X

O)

o £ 
g.2 
ti a 
g ® 9 u¡i 
O Q 

T3 A

d
o 
d en
®
®

o ti
a .Sd '5

ti _» 
a n

d Ch ti .H
a S
o a

ce 
d o 
oí r*
g

lO < 
O , 
2 «2

° y d rd 
® * a a

oc d

CO 

£

tac ti

3 
ti O d

p g-o

£ o
a §
t» bD
5 d
® -ti

M)rd
00

ía

(D

, ti 
-Cd q

en
<D
CZ)
<D

a

O’tf
CN CO 
01 OT

®

S

§

. . DI
qp

s

s

00 
- 06 

!z¡ J

d

03J w 
d

d ®.h O 0> I 
cc h o

ti y

7)



o

? p

ti

.®. s fe*

O

,<D

O

á ®

03

ti
ti

a 
o 
o

o

p

ti
en

ti
en

ti
enti

iP 
ti 
en

en 
O

o 
ti 
í> 
O

d O
5 o
D
i? 03 
=1 ‘ti 
D s

-< ©

o £
N 5

CQ 
ti 
en 
<D 
a
en

O o5 
a rH 
ti u

S 2
o 
N

fl
O -

en r^* 
O © 
a -o 
® o 
a § 
en bD 
2 ti 
© ‘ti

ti

O
ti
2
©
b£^

ti

a ti © 
03 O 

o a o
_ <D

OI ®O _ 
ra h ® .2

9 g 
® <D OT 
" T! H
So® P-i ° n3 
$1s 

otó o

9s
<D 9 
"O ti

J3
S
D 
5 
D 
D 
D
¡-< ■-
^9

2 b

°2 t»s 

9 ,9

.2 -3 io<t| 
§ CD .$ 

® O '-' ~w 
-s mc ®

:a

en ©
02

ti
ti

ti ti rj © 
« M ” M 
= s^»a
-ti _oí

coS 
® „

.O
#rd ó

Stó

Lunes 4 de septiembre de 1916.

6oDlerno civil.
ELECCIONES PARCIALES DE SENADORES A.

Vuestra Majestad el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 30 de agosto de 1916—SEÑOR: —
L. R. P. de V. M., Joaquín Raíz Jiménez.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Convocatoria.
En la Gaceta de Madrid de ayer se publica 

el siguiente Real decreto:
«EXPOSICIÓN

SEÑOR: Por Reales decretos de 27 de ju
nio último y de 8 del mismo mes, se convoca
ron elecciones de Diputados á Cortes en varios 
distritos, por vacantes acordadas en el Congre
so, y de Senador por Burgos, por acuerdo pro
cedente del Senado.

Suspendidas las garantías constitucionales y 
como consecuencia natural del estado de dere
cho que se creaba por esta disposición, imposi
bilitando el libre ejercicio del sufragio y las 
propagandas necesarias al efecto, se suspendie
ron dichas elecciones por Real decreto de 15 de 

'julio del corriente año.
Normalizada la situación legal del país, se 

impone proceder de nuevo á las elecciones de 
referencia, convocándolas como la ley dispone 
y reproduciendo de nuevo todo e' período elec
toral en armonía con las disposiciones que ri
gen en la materia y á fin de evitar dudas y com
plicaciones que pudieran dar’ lugar á que la 
elección adoleciese de infracciones que la inva
lidaran.

Por las razones expuestas, el Gobierno tie- 
ne el honor de someter á la aprobación de

REAL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de Ministros y 
á propuesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 24 de septiembre próximo se 

procederá á las elecciones de Senador por la 
provincia de Burgos, y de Diputados á Cortes 
en los distritos de Sorbas, provincia de Alme
ría; Illescas, provincia de Toledo; Vergara, pro
vincia de Guipúzcoa; Orense y Ribadavia, pro
vincia de Orense; Pamplona, provincia de Nava
rra; Belmente, provincia de Oviedo; Játiba, pro
vincia de Valencia; Plasencia, provincia de Cá- 
ceres; Gerona, provincia de Gerona, y Almadén, 
provincia de Ciudad Real, con arreglo á las dis
posiciones de la ley Electoral de 8 de agosto de 
1907, y teniendo muy en cuenta que se trata de 
una nueva convocatoria, á los fines previstos 
por la citada ley Electoral, para todas las ope
raciones relacionadas con la elección.

Dado en Bilbao á treinta de agosto de mil no
vecientos dieciséis.=ALFONSO.=E1 Ministro 
de la Gobernación, Joaquín Ruiz Jiménez.»

** *
Por lo tanto, y en vista de lo ordenado en 

el Real decreto que antecede, y de lo que de
termina la ley Electoral del Senado de 8 de



febrero dn 1877, se convoca á elección parcial 
de nn Smador por esta provincia, para cubrir 
la vacante ocasi< nada por el fallecimiento del 
Exi mu Sr. D. Antonio Martínez del Campo y 
Acosta, cuyo acto tendrá lugar el dia 24 del 
corriente mes en el local que oportunamente se 
designará, haciéndolo público en este Boletín 
Oficial, con arreglo á las disposiciones conte
nidas en los artículos 30 y siguientes de la 
mencionada Ley.

Burgos 4 de septiembre de 1916.
EL GOBERNADOR, 

Modesto Sánchez Ortiz.
* * *

Indicador para esta elección.

Dia 16 de septiembre.—Se efectuará en to
dos los pueblos la elección de compromisarios 
que han de concurrir á esta capital para veri
ficar la de Senadores, debiendo tenerse presente 
lo dispuesto en los artículos 31 al 34 de la ley 
Electoral del Senado de 8 de febrero de 1877.

Una copia del acta de la elección de compro
misarios, autorizada por el Presidente, escruta
dores y Secretarios, se entregará á cada uno de 
los compromisarios elegidos, para que les sirva Imprenta Provincial

de credencial; otra se remitirá á este Gnkl ^uoiernó 
de provincia, y otra á la Diputación provincial 
(Art. 35.)

Dia 22 de septiembre.—Se presentarán en 
esta capital los compromisarios elegidos, con 
las certificaciones de sus nombramientos, de lOa 
que se tomará nota en la Secretaría de la Dipu 
tación provincial. (Art. 36 de dicha ley.)

Dia 23 de septiembre.—A las diez, y en el 
local que oportunamente designará este Gobier
no de provincia, haciéndolo público por el Bo
letín Oficial, se reunirá la Junta general para 
la elección de Senadores, compuesta de los Di 
putados provinciales y de los compromisarios 
elegidos para proceder á su constitución, de
biendo observarse lo prevenido en los articu
los 37 á 46 de la misma ley.

Dia 24 de septiembre.—A las diez, y en el 
mismo local, se reunirá la antedicha Junta, 
procediendo á la elección de Senadores en la 
forma prevenida por los artículos 47 á 55 de la 
repetida ley,

Terminada esta elección, lo queda también 
el periodo electoral.


